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Cer¡o Colorado, i: ,i:,,t t'
vtsTos:

a la u¡¡ided de Gestión Educativa Loca.l Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimienio y dispongan las
acciones a segui por el Comité Veedor.

Y CTJMPLASE

El oúcio N" 238-2015-DIE NSD"-UGEL-AN-GREA remitido por la I.E...Nuestra seño¡a de ros
Doiofes." yi

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de le CoDsritución Política del Estado y

artlculo Il-del rítulo .I¡¡eliminar de.ra Ley ñó 27972 rny orgátttca de Municiparidades, establece que las
municipaüdades proünciales y distritales- soo los órganos del gobiemo local lenen 

",rtorromí" 
poríti.",

económica y administ¡¿tiva err los asuntos de su competencia. La auónomía que la Coosúrución estableceiara las
Municipalidades, ¡adica en la facultad de ejercer aitos de gobierno, admioistrativos y de adminisrraciSn, con
sujecióo al otdenamiento jurídico;

Que, mediante o6cio N" 238-2015-DIE'NSD'-UGEL-AN-GREA ¡emitido el 14 de diciembre del
2015' el Di¡ecto¡ de la I.E. "Nuest¡a Seño¡a de los Dolores" solicita la designacióo del miemblo representante de
la autoridad edil para confo¡ma¡ el Co¡nité Veedo¡ de Mantenimiento dc blnstitución Educativa iara niños gue
ouest¡o dist¡ito tiene a bien dirigir;

, Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Mioisterial N" 053-201ó-MINEDU se aprobóla no-fma técnica: *Disposiciones para la_ ejecución del Programa de M¿ntenimiento de la Infraestrucrura y
Mobilia¡io de los Locales Escolares para eI año 2016": así misáo mediante Resolucióo de Sec¡etaria Generai Ná
004-2014-MINEDU se aprobó la norrna técoica denominada "Normas para la ejecución de mantenimienro de los
locales escolares de las Inst-ituciones Educativas PúbLicas a nivel naciónal", Ia misma que en su nr¡meral 5.2.9
precisa que: el Gobierno Loca! en el matco de sus competencias es responsabre di monitorear )a gestión
administ¡ativa de l¿s Instiruciones Educativas bajo su jurisdiición eo coordin^ació¡ con Ia Di¡eccióo R"d;i;;
Educación y las unidades de Gestión Educatir,'es; y asi mismo en er nume¡ar 6.5.5 estabrece qu", 

"i 
co-iré

Veedo¡ esta¡á corifo¡mado Por tres personas, la autoridad rnáxima donde se ubica el local escolar o un
representante desrgoado por él; el padre de familia elegido en Asamblea Generar de pa&es de familia, y un
docente de Ia Institución Educativa;

Que, en arención a ello, el -Titular del pliego ha desrgnado al Arq. Fredy To¡¡es Lima que en su
fepresentación integra¡á dicho comité veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

^ . . 9":, en. mé¡ito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciooes que dispone la ky N. 279j2, Iay
Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCNrifiCAdO CON

Documen¡o Nacional de Ide¡tidad Nó 29684223, en calidad de Jefe del ,{rea d. Liqrid""i;;; d.;
Municipaüdad Distriral de ce¡¡o colo¡ado, para que conforme er comité Veedor de ra LE. ..ñuestra Seño¡a de
los Dolorcs" en tepresentación del S¡. Alcaldi de esta Entidad Edil.

ART¡CULO SEGUNOO: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir sr.r designación con
observancia de lo establecido en ra Resolució¡ de Sec¡etaria Gené¡al N" oo4-2014-MñEDU y dimás marco
no¡mativo aco¡de a la matelia y sus funoones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educ¿ción ¡emita le prcsenre resolución
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